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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 
PACIENTES Y ACOMPAÑANTES, RÉGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2026, 
SEGUNDA VUELTA; CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR EL 
DR. JULIO MERCADO CASTRUITA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, Y POR 
LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA AUTOBUSES DE ORIENTE A.D.O., S.A. DE 
C.V. (PARTICIPANTE A)  REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. EDUARDO 
ZÁRATE DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON  AUTOBUSES ALAS DE ORO, S.A. DE C.V. 
(PARTICIPANTE B) REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JULIO GARCÍA 
FLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL Y OMNIBUS CRISTOBAL 
COLÓN, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE C), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
C. TOMAS ARTURO GARCÍA MIRANDA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES:  
 

DECLARACIONES 
 

 
I.-  “EL INSTITUTO”, declara a través del Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Oaxaca que: 
 
I.1.-Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social,  cuya competencia y atribuciones se señalan en los 
artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2.-Conforme a lo dispuesto por los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social; 2, 

fracción IV, 139, 144 fracciones I, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XX del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y  de acuerdo con el testimonio de la 
escritura pública número 21,821, Libro número 643 de fecha 07 de octubre de 2020, 
otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez 
Cordero, Titular de la Notaría Pública número 248 de la Ciudad de México y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 97-7-09102020-223531 de fecha 09 de 
octubre de 2020, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales,  el  DR. JULIO MERCADO 
CASTRUITA, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
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DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, CON R.F.C MECJ530404L17, es el 
servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por 
ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción IV y último párrafo del 

artículo 128 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público “RLAASSP”; los numerales 2.2 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento el DR. VICTOR 
MANUEL SAN PEDRO SUÁREZ, TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE 
PRESTACIONES MÉDICAS EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, con R.F.C. SASV610717SH3, 
designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones 
que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato. ANEXO NÚMERO 02 (DOS) “OFICIO DE 
ACEPTACIÓN DEL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL 
CONTRATO” 

 
I.4.-De conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción I, del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 8, párrafo 
primero y 69, último párrafo, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, suscribe el presente instrumento la L.A.E. SANDRA ISELA 
BARZALOBRE ARAGÓN, ENCARGADA DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE “EL INSTITUTO” EN EL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, R.F.C. 
BAAS721027KA2, facultada para llevar a cabo los procedimientos de contratación y 
suscribir los documentos que se deriven de éstos como Área Contratante. 

 
I.5.-La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

LICITACIÓN PÚBLICA de carácter NACIONAL CON NÚMERO EN LA 
PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL “COMPRAS MX” LA-50-GYR-
050GYR013-N-30-2026,  a través del fallo de fecha 14 de Enero de 2026, al 
amparo de lo establecido en el artículo 134  párrafos primero, segundo, sexto y 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 1, 6, 19, 33, 34, 35 fracción I, 36, 39 fracción I de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y así 
como el artículo 8 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(RIIMSS) y demás normatividad aplicable en la materia. 

Se testan datos referentes los RFC de servidores públicos por considerarse información confidencial de una persona física
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información Pública.

maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado
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I.6.- “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el 

Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000000669-2026 para 
la cuenta presupuestal  52411011 para el Régimen Ordinario, emitido por la 
Dirección de Finanzas. ANEXO NÚMERO 07 (SIETE).   

          
I.7.- Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8.-Tiene establecido su domicilio en Violetas número 1007, Colonia Reforma, C.P. 

68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato.  

 
II.- “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número 36,343 de 
fecha 27 de Septiembre de 1972, otorgada ante la fe del Licenciado Jorge 
Alejandro Hernández Ochoa, Notario Público número 121 de la ciudad de México 
en aquel entonces Distrito Federal, denominada AUTOBUSES DE ORIENTE 
A.D.O., S.A. de C.V. (PARTICIPANTE “A”) cuyo objeto social consiste entre otras 
actividades, la explotación del Servicio Público de Autotransporte Federal de 
Pasajeros, de Turismo, de carga y servicios auxiliares, Nacional e Internacional, en 
cualquiera de su servicios, clasificación o modalidad en los términos y condiciones 
establecidos en la normatividad aplicable al transporte y al tránsito en la vías de 
comunicaciones, además del servicio local, particular, urbano, de personal, turismo y 
carga mediante concesiones o permisos en sus diversas modalidades, mencionando 
de forma enunciativa más no limitativa: el transporte foráneo, colectivo, urbano, sub-
urbano, masivo, metropolitano, de turismo, personal y carga en general, que para tal 
efecto le otorguen a la sociedad el gobierno Federal, los Gobiernos Estatales, 
Municipales o los Gobiernos Extranjeros, mediante las concesiones o permisos que la 
sociedad reciba en cualquier tipo de: transferencia, cesión, traspaso, licitación o 
concurso; así como la celebración de toda clase de actos y contratos necesarios o 
convenientes para los fines de la Sociedad, entre otros, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, bajo el volumen 868,  a fojas 81 bajo el número 75 
sección de comercio del libro tercero, de fecha 9 de abril de 1973. Reformando 
totalmente sus Estatutos Sociales según consta de la escritura pública número 
95,385, Libro 2,007, Folio 292,159 de fecha 01 de septiembre del 2021, otorgada 
ante la fe del Licenciado Benito Iván Guerra Silla, Notario Público número 7 de la 
Ciudad de México con Registro Público de la Propiedad y el Comercio con el folio 
mercantil número 16,675-1 de fecha 24 de febrero de 2022. 

 
II.2 El C. Eduardo Zárate Díaz, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 
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facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con la escritura pública número 95,385, Libro 2,007, Folio 292,159 
de fecha 01 de septiembre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Benito Iván 
Guerra Silla, Notario Público número 7 de la Ciudad de México e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el Folio mercantil número 
16,675-1 de fecha 24 de febrero de 2022 mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes AOR540203NL7. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en  calle Artilleros número 123, Colonia 7 de Julio, 

Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15390, ciudad de México. Teléfonos 951-182-
2927; 951-501-6263 ext. 2101, correo electrónico ezarate@mobilityado.com; 
alehdez@mobilityado.com; rperezh@mobilityado.com, ANEXO NÚMERO 05 
(CINCO) “FORMATO PARA  SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS 
EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO”  mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
II.7 Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos, según consta en el Acta Notarial número 695, volumen 
quinto de fecha 11 de Agosto de 1956, otorgada ante la fe del Licenciado Agustín 
Limón Krauss, Notario Público número 5 de la ciudad de Córdoba, Veracruz, 
denominada AUTOBUSES ALAS DE ORO, S.A. de C.V., (PARTICIPANTE “B”), 
cuyo objeto social consiste entre otras actividades, la explotación del Servicio Público 
de Autotransporte Federal de Pasajeros, de Turismo, de carga y servicios auxiliares, 
Nacional e Internacional, en cualquiera de su servicios, clasificación o modalidad en 
los términos y condiciones establecidos en la normatividad aplicable al transporte y al 
tránsito en la vías de comunicaciones, además del servicio local, particular, urbano, 
de personal, turismo y carga mediante concesiones o permisos en sus diversas 
modalidades, mencionando de forma enunciativa más no limitativa: el transporte 
foráneo, colectivo, urbano, sub-urbano, masivo, metropolitano, de turismo, personal y 
carga en general, que para tal efecto le otorguen a la sociedad el gobierno Federal, 

Se testan datos referentes a correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona moral 
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo cuarto de la Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública

mailto:ezarate@mobilityado.com
mailto:alehdez@mobilityado.com
mailto:rperezh@mobilityado.com
maurino.santiago
Resaltado
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los Gobiernos Estatales, Municipales o los Gobiernos Extranjeros, mediante las 
concesiones o permisos que la sociedad reciba en cualquier tipo de: transferencia, 
cesión, traspaso, licitación o concurso; así como la celebración de toda clase de actos 
y contratos necesarios o convenientes para los fines de la Sociedad, entre otros, e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Córdova, Veracruz, 
bajo el número 123 de la Sección de Comercio de fecha 19 de Septiembre de 
1956. Reformando  sus Estatutos Sociales según consta de la Escritura pública 
número 95,387, Libro 2,007, Folio 292,176 de fecha 01 de septiembre del 2021, 
otorgada ante la fe del Licenciado Benito Iván Guerra Silla, Notario Público número 
7 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo con el 
Folio mercantil número 196,383-1 de fecha 25 abril de 2022. 

 
II.8 El C. Julio García Flores, en su carácter de Representante Legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con la escritura pública número 95,387, Libro 2,007, Folio 
292,176 de fecha 01 de septiembre del 2021, otorgada ante la fe del Licenciado 
Benito Iván Guerra Silla, Notario Público número 7 de la Ciudad de México, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado 
en forma alguna. 

 
II.9 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.10 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes AAO560706E63. 
 
II.11 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.12 Tiene establecido su domicilio en  calle Artilleros número 123, colonia 7 de julio, 

Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15390, ciudad de México. Teléfonos (52) 951-
182-2927, correo electrónico: ezarate@mobilityado.com; 
alehdez@mobilityado.com ;  rperezh@mobilityado.com, y/o ANEXO NÚMERO 05 
(CINCO) “FORMATO PARA  SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS 
EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO”  mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

  
II.13 Es una persona moral legalmente constituida de conformidad con las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos, según consta en el Acta Notarial número 9,877, volumen 

Se testan datos referentes a correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona moral 
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo cuarto de la Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública

mailto:ezarate@mobilityado.com
mailto:alehdez@mobilityado.com
mailto:rperezh@mobilityado.com
maurino.santiago
Resaltado
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1 de fecha 11 de Diciembre de 1964, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto 
Ordoñez Coss, Notario Público número 80 de la ciudad de México en aquel 
entonces Distrito Federal, denominada ÓMNIBUS CRISTÓBAL COLON, S.A de 
C.V. (PARTICIPANTE “C”), cuyo objeto social consiste entre otras actividades, la 
explotación del Servicio Público de Autotransporte Federal de Pasajeros, de Turismo, 
de carga y servicios auxiliares, Nacional e Internacional, en cualquiera de su 
servicios, clasificación o modalidad en los términos y condiciones establecidos en la 
normatividad aplicable al transporte y al tránsito en la vías de comunicaciones, 
además del servicio local, particular, urbano, de personal, turismo y carga mediante 
concesiones o permisos en sus diversas modalidades, mencionando de forma 
enunciativa más no limitativa: el transporte foráneo, colectivo, urbano, sub-urbano, 
masivo, metropolitano, de turismo, personal y carga en general, que para tal efecto le 
otorguen a la sociedad el gobierno Federal, los Gobiernos Estatales, Municipales o 
los Gobiernos Extranjeros, mediante las concesiones o permisos que la sociedad 
reciba en cualquier tipo de: transferencia, cesión, traspaso, licitación o concurso; así 
como la celebración de toda clase de actos y contratos necesarios o convenientes 
para los fines de la Sociedad, entre otros, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio de Cuernavaca, Morelos, bajo el número 1 a Fojas 2/19 
del tomo VIII, volumen II, libro 301 Auxiliar de Comercio, el 19 de marzo de 1965. 

 
II.14  El C. Tomás Arturo García Miranda, en su carácter de Representante Legal, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con la escritura pública número 95,356, libro 2,006, 
folio 292,054 de fecha 26 de agosto de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado 
Benito Iván Guerra Silla, Notario Público número 7 de la Ciudad de México e 
inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el Folio mercantil número 196383-1 
de fecha 25 abril de 2022 mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le 
ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.15 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.16 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes OCC641211NH4. 
 
II.17 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.18 Tiene establecido su domicilio en Avenida 2 de Mayo número 97, Colonia 
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Centro, Cuautla, Morelos, Código Postal 62740, Teléfonos (52) 951-182-2927; 
951-502-0560 ext. 2503. correo electrónico ezarate@mobilityado.com; 
alehdez@mobilityado.com ;  rperezh@mobilityado.com, y/o ANEXO NÚMERO 
05 (CINCO) “FORMATO PARA  SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS 
EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO” mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
III.- De “LAS PARTES”: 
 
III.1.-Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes:  

 
CLÁUSULAS 

 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR”  acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES Y ACOMPAÑANTES, 
RÉGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2026, SEGUNDA VUELTA, en los términos y 
condiciones establecidos en la convocatoria  y junta de aclaraciones, este contrato y 
sus anexos que forman parte integrante del mismo: 
                                 
ANEXO NÚMERO 01 (UNO) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES” 
ANEXO NÚMERO 02 (DOS) “OFICIO DE ACEPTACIÓN DEL SERVIDOR PUBLICO 
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL CONTRATO” 
ANEXO NÚMERO 03 (TRES) “SOLICITUD DE SERVICIO DE TRASLADO DE 
PACIENTES” 
ANEXO NÚMERO 04 (CUATRO) “AUTORIZACIÓN DE DEDUCCION” 
ANEXO NÚMERO 05 (CINCO) “FORMATO PARA  SEÑALAR DOMICILIO LEGAL PARA 
TODOS LOS EFECTOS  DE ESTE ACTO JURÍDICO” 
ANEXO NÚMERO 06 (SEIS) “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” 
ANEXO NÚMERO 07 (SIETE) “DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL” 
ANEXO NÚMERO 09 (NUEVE) “FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA, GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
 “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $21, 075,219.64 (VEINTIÚN MILLONES 

Se testan datos referentes a correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona moral 
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo cuarto de la Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública

mailto:ezarate@mobilityado.com
mailto:alehdez@mobilityado.com
mailto:rperezh@mobilityado.com
maurino.santiago
Resaltado
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SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE  PESOS 64/100 M.N.) ANTES DE 
IMPUESTOS Y/O RETENCIONES APLICABLES DE ACUERDO A LAS LEYES 
TRIBUTARIAS VIGENTES un monto máximo susceptible de ser ejercido de   
$52,594,805.53 (CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CINCO  PESOS 53/100 M.N.) ANTES DE IMPUESTOS Y/O 
RETENCIONES APLICABLES DE ACUERDO A LAS LEYES TRIBUTARIAS VIGENTES 
ANEXO NÚMERO 01 (UNO) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES”. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES Y ACOMPAÑANTES, 
RÉGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2026, SEGUNDA VUELTA, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
  
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”  
 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
   
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 
NÚMERO 01 (UNO) “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y 
ESPECIFICACIONES” que forma parte integrante de este contrato  
  
El pago se realizará conforme a los servicios prestados a los 17 (diecisiete) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, 
con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
  
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
  
De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
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CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR”  las deficiencias que deberá corregir; por 
lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR”  
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
  
El tiempo que “EL PROVEEDOR”  utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada:  
 

 Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CDFI), que 

cumpla con los requisitos establecidos en el Articulo 29-A del código Fiscal de la 

Federación, en la que se indique: 

 Número de proveedor; 

 Número de contrato; y 

 Opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales positivas y vigentes 

(IMSS 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
Previa validación de las unidades, la documentación deberá ser entregada por “EL 
PROVEEDOR”   para para las unidades del régimen ordinario en Departamento de 
Presupuesto Contabilidad y Erogaciones  en la calle de Violetas Número 1007, C.P 68050 
Colonia Reforma; en horario de 08:00 a 13:00 horas en días hábiles. 
 
En este tenor, las personas colectivas denominadas AUTOBUSES DE ORIENTE A.D.O., 
S.A. de C.V, ÓMNIBUS CRISTOBAL COLON, S.A. de C.V. y AUTOBUSES ALAS DE 
ORO, S.A. de C.V. convienen expresamente en designar a AUTOBUSES DE ORIENTE 
A.D.O., S.A. de C.V. para efectuar el cobro de los comprobantes fiscales 
correspondientes relativos al servicio objeto del presente instrumento jurídico conforme al 
párrafo anterior. ANEXO NÚMERO 06 (SEIS) “CONVENIO DE PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA”. 
 
“EL PROVEEDOR”  manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán 
como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
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La factura deberá elaborarse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Versión 
4.0, Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, con domicilio fiscal en Avenida 
Paseo de La Reforma Número 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06600. 
Ciudad de México. Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (Clave 603). 
Uso de CFDI: Clave S01 “Sin efectos fiscales”. 
 
Para efectos del trámite de pago “EL PROVEEDOR”  deberá expedir sus comprobantes 
fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, para la 
validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR”  deberá cargar en internet, a 
través del portal de servicios a proveedores de la página del IMSS el archivo en formato 
XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 
  
“EL PROVEEDOR”  se obliga a no cancelar ante el SAT. los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) a favor del IMSS previamente validados en el portal de 
servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 
 Para que “EL PROVEEDOR”  pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de 
cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 
cinco días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del 
contrato o en su caso el titular del área requirente, deberá entregar los documentos 
sustantivos de dicha cesión el área responsable de autorizar dicha cesión. 
  
“EL PROVEEDOR”  podrá optar por cobrar a través de Factoraje Financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca 
de Desarrollo con el IMSS. 
  
En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR”  deberá entregar el CFDI a favor del IMSS por el 
importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio. Para 
tal efecto, el Administrador del contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad de la 
OOAD, la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al proveedor para 
que compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL 
PROVEEDOR”  o, para que en su defecto, este proceda a pagar “EL INSTITUTO” la 
pena convencional. 
  
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en 
el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI. En ese sentido, el pago 
de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR”  deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. 
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En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el 
CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea 
rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la 
contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
 
“EL PROVEEDOR”  deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“EL INSTITUTO”. 
  
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR”  deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
  
“EL PROVEEDOR”  queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” junto con la factura 
de cobro respectiva, la “Opinión de cumplimiento de Obligaciones en materia de 
Seguridad Social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)”, 
“Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT)” y la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
aportaciones y amortizaciones patronales emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT)”, todas en sentido 
Positivo y Vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, 
segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la 
Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. 
  
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR”  que tenga cuentas 
líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 
 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO”, conforme a lo siguiente: 
 
La prestación del servicio está sujeta a lo dispuesto por el artículo 67 de la LAASSP en 
relación con el diverso 129 del RLAASSP.   
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a) “EL PROVEEDOR” deberá contar con terminal de salida y llegada de los vehículos 
para el transporte de pasajeros, la cual debe estar localizada dentro de la localidad del 
domicilio de la Unidad que solicite los servicios,  y que estipulada en el ANEXO 
NÚMERO 01 (UNO), no se deberán ofertar partidas de las cuales la Unidad de origen 
no cuente con terminal o una ruta que no cuente con terminal en la misma localidad, la 
cual deberá contar con instalaciones limpias, confortables, seguras, servicio de 
sanitario, señalización adecuada, anden de abordaje de pasajeros, área de 
documentación de equipaje y taquilla, terminal, para el trámite de expedición de 
boletos, así como con todos los requisitos señalados en el artículo 42-B del reglamento 
de autotransporte federal y servicios auxiliares y con vehículos de  primera clase o de 
segunda, cumpliendo todas y cada uno de las características propias de esta calidad 
de servicio y las unidades serán de modelos  del 2010 en adelante. “EL INSTITUTO” 
no hará valido para pago cuando se otorguen servicios que sobrepasen la primera 
clase, los vehículos de transporte de pasajeros que el prestador de servicio asigne 
para prestar los servicios como mínimo deberán contar con operadores capacitados 
con conocimientos básicos de primeros auxilios, con asientos reclinables, seguro de 
viajero, aire acondicionado y W.C. 
 

b) Los servicios a proporcionar serán solicitados a través de los Formatos “Solicitud de 
Servicio de Boletos de Pasaje” conforme al ANEXO NÚMERO 03 (TRES). 

 
c) Para el servicio de traslado de pacientes, en todas las rutas el paciente y/o 

acompañante acudirá al domicilio de las instalaciones de la terminal, de la línea de 
auto transportes, en donde le otorgaran los boletos correspondientes (la cual podrá 
darse hasta con cinco días de anticipación a la fecha de la cita médica), de acuerdo a 
lo estipulado en formato “solicitud de servicio de boletos de pasaje”. 

 
d) El Prestador del Servicio se comprometerá a cancelar y/o transferir los boletos para 

otro día u hora, hasta con una hora de anticipación a la hora programada de salida, sin 
costo alguno para “EL INSTITUTO” y/o el derechohabiente, para los casos en que la 
cita médica sea diferida por distintas causas o cuando el derechohabiente tenga la 
necesidad de permanecer en el lugar que corresponde al de su cita médica por causas 
inherentes a la misma. 

  
e) Por ningún motivo el Prestador de Servicio deberá expedir boletos con una ruta 

diferente a la señalada en el formato “Solicitud de Servicio de Boletos de Pasaje”  
conforme al ANEXO NÚMERO 03 (TRES), o que no se encuentre dentro de las rutas, 
conforme a lo señalado en el ANEXO NÚMERO 01 (UNO) “Requerimiento”, sin 
embargo para incrementar la oferta de horarios disponibles, el derechohabiente podrá 
utilizar la opción de trasladarse a su destino transbordando a diferentes rutas siempre y 
cuando éstas se ubiquen sobre la ruta originalmente autorizada y cuyo importe no 
rebase el costo de un viaje en “Primera Clase” para esa misma ruta. Este supuesto no 
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aplica para las partidas 85 y 86 correspondientes a la Unidad de Medicina Familiar No. 
26. 

 
f) Considerar el siguiente parámetro de edades para la emisión de boletos de niños y 

adultos: 
 
-      Niños de 0 a 4 años 11 meses 30 días. No pagan boleto siempre y cuando vayan en 

el mismo asiento que un adulto. 
- 5 años a 12 años 11 meses 30 días pagan solo el 50% del boleto. 
- 13 años cumplidos en adelante pagan como adulto. 
- Cuando el derechohabiente (paciente y/o acompañante)  adulto mayor,  presente 

credencial del INAPAM (INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES)  o equivalente deberá aplicarle el descuento respectivo  que se reflejara en 
la facturación. 

 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del 
servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por atendido el servicio. 

 
c) Para el servicio de traslado de pacientes, en todas las rutas el paciente y/o 

acompañante acudirá al domicilio de las instalaciones de la terminal, de la línea de 
auto transportes, en donde le otorgaran los boletos correspondientes (la cual podrá 
darse hasta con cinco días de anticipación a la fecha de la cita médica), de acuerdo a 
lo estipulado en formato “solicitud de servicio de boletos de pasaje”. 

 
d) El Prestador del Servicio se comprometerá a cancelar y/o transferir los boletos para 

otro día u hora, hasta con una hora de anticipación a la hora programada de salida, sin 
costo alguno para “EL INSTITUTO” y/o el derechohabiente, para los casos en que la 
cita médica sea diferida por distintas causas o cuando el derechohabiente tenga la 
necesidad de permanecer en el lugar que corresponde al de su cita médica por causas 
inherentes a la misma. 

 
e) Por ningún motivo el Prestador de Servicio deberá expedir boletos con una ruta 

diferente a la señalada en el formato “Solicitud de Servicio de Boletos de Pasaje”  
conforme al ANEXO NÚMERO 03 (TRES), o que no se encuentre dentro de las rutas, 
conforme a lo señalado en el ANEXO NÚMERO 01 (UNO) “Requerimiento”, sin 
embargo para incrementar la oferta de horarios disponibles, el derechohabiente podrá 
utilizar la opción de trasladarse a su destino transbordando a diferentes rutas siempre y 
cuando éstas se ubiquen sobre la ruta originalmente autorizada y cuyo importe no 
rebase el costo de un viaje en “Primera Clase” para esa misma ruta. 

 
f) Considerar el siguiente parámetro de edades para la emisión de boletos de niños y 

adultos: 



 

 

 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

  
NÚMERO: 050GYR013N03026-001-00 

PROVEEDOR: AUTOBUSES DE ORIENTE A.D.O. S.A. 
DE C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON 

AUTOBUSES ALAS DE ORO S.A. DE C.V.  Y OMNIBUS 
CRISTOBAL COLON S.A. DE C.V. 

 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL  CON NÚMERO  EN LA 
PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES 

PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
“COMPRAS MX”  

LA-50-GYR-050GYR013-N-30-2026  
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE 
PACIENTES Y ACOMPAÑANTES EJERCICIO 2026, 
SEGUNDA VUELTA. 

 

14 

 

Lo
s 

as
pe

ct
os

 ju
ríd

ic
os

 d
el

 p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 fu
er

on
 v

al
id

ad
os

 p
or

 la
 p

er
so

na
 ti

tu
la

r d
e 

la
 Je

fa
tu

ra
 d

e 
Se

rv
ic

io
s 

Ju
ríd

ic
os

, e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
a 

lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 n

um
er

al
 7

.1
.3

.1
, p

un
to

  9
, d

el
 M

an
ua

l d
e 

O
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

 la
 Je

fa
tu

ra
 

de
 S

er
vi

ci
os

 Ju
ríd

ic
os

, a
 s

ol
ic

itu
d 

de
 la

 u
ni

da
d 

ad
m

in
is

tr
at

iv
a 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l m

is
m

o.
 E

n 
co

ns
ec

ue
nc

ia
, s

e 
re

gi
st

ró
 b

aj
o 

el
 n

úm
er

o:
 

 
O

O
A

D
/O

A
X/

JS
J/

PS
/2

02
6/

05
1 

 
La

 r
ev

is
ió

n 
ju

ríd
ic

a 
se

 e
fe

ct
úo

 s
in

 p
re

ju
zg

ar
 s

ob
re

 la
 ju

st
ifi

ca
ci

ón
, p

ro
ce

di
m

ie
nt

o,
 té

rm
in

os
 y

 c
on

di
ci

on
es

 d
e 

la
 c

on
tr

at
ac

ió
n,

 n
i d

el
 r

es
ul

ta
do

 d
e 

la
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

de
 m

er
ca

do
 c

or
re

sp
on

di
en

te
, n

i s
e 

re
al

iz
a 

so
br

e 
la

 p
ro

ce
de

nc
ia

 y
/o

 
vi

ab
ili

da
d 

de
 lo

s 
as

pe
ct

os
 té

cn
ic

os
, e

co
nó

m
ic

os
 y

 la
s 

de
m

ás
 c

irc
un

st
an

ci
as

 q
ue

 d
et

er
m

in
ar

on
 p

ro
ce

de
nt

es
 la

s 
ár

ea
s 

re
qu

ire
nt

e,
 té

cn
ic

a 
y/

o 
co

nt
ra

ta
nt

e 
de

l Ó
rg

an
o 

de
 O

pe
ra

ci
ón

 A
dm

in
is

tr
at

iv
a 

D
es

co
nc

en
tr

ad
a 

Es
ta

ta
l O

ax
ac

a.
 

 
- Niños de 0 a 4 años 11 meses 30 días. No pagan boleto siempre y cuando vayan 

en el mismo asiento que un adulto. 
 

- 5 años a 12 años 11 meses 30 días pagan solo el 50% del boleto. 
 

- 13 años cumplidos en adelante pagan como adulto. 
 

- Cuando el derechohabiente (paciente y/o acompañante) adulto mayor,  presente 
credencial del INAPAM (INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES)  o equivalente deberá aplicarle el descuento respectivo  que se 
reflejara en la facturación. 

 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por atendido el servicio. 
 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS 
BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS 
O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE 
CADA ENTREGABLE: 
 
Los directivos de la unidad generadora, serán responsables de validar, previo al envío de 
la facturación para tramite de pago y firma del administrador del contrato que los formatos 
emitidos mediante la plataforma, sean coincidentes con la factura emitida por “EL 
PROVEEDOR”, plasmando la firma del directivo responsable de esta validación en la 
facturación, los formatos denominados ANEXO NÚMERO 03 (TRES) solicitud de servicio, 
mismos que deberán de resguardarse en la Unidad, de acuerdo a lo señalado en la 
Norma que Establece los Criterios Específicos para la Organización y Conservación de 
los Archivos en el IMSS 1000-001-026. 
 
“EL INSTITUTO” podrá, en cualquier momento y sin previo aviso, realizar visitas 
aleatorias a las Unidades que realizaran el traslado de pacientes para comprobar que “EL 
PROVEEDOR” del servicio cumple con los condiciones, establecidos en el presente 
documento, para lo cual el prestador del servicio le brindará todas las facilidades en 
cuanto al acceso a las mismas. En caso de encontrarse irregularidades, el administrador 
del contrato aplicará las penas convencionales o la rescisión del contrato, según el caso lo 
amerite 
 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA.- En virtud de que el presente contrato se adjudicó de 
manera conjunta, atendiendo a lo que dispone el artículo 88 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a continuación se 
describen las obligaciones que corresponderá a “EL PROVEEDOR” cumplir en forma 
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conjunta y solidaria, de acuerdo a su participación indicada en el Convenio de 
Participación Conjunta, que se agrega a este instrumento jurídico como ANEXO 
NÚMERO 06 (SEIS)   “CONVENIO DE PARTICIPACION CONJUNTA”. 
 
“EL PROVEEDOR” conviene en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, 
económicos y financieros para prestar el servicio objeto del presente contrato, de la 
siguiente manera: 
  
PARTICIPANTE “A”: la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá 
cumplir al participante es la Administración del contrato y prestación conjunta del servicio 
de TRASLADO DE PACIENTES Y ACOMPAÑANTES, PERIODO 01 de Enero-
Diciembre 2026, mediante su aportación con autobuses, conductores, terminales,  
fondo garantía, permisos expedidos por la Secretaria de  Infraestructura, 
Comunicaciones y Transporte necesarios para prestar el servicio autotransporte en la ruta 
autorizada por la autoridad competente y emisión de facturas por los servicios prestados, 
obligándose junto con los demás participante a cumplir con la totalidad de obligaciones de 
forma solidaria, para efectos del procedimiento de contratación. Las contenidas en el 
presente Convenio y del cumplimiento del contrato. 
 
PARTICIPANTE “B”: la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá 
cumplir al participante es la prestación conjunta del servicio de TRASLADO DE 
PACIENTES Y ACOMPAÑANTES, PERIODO 01 de Enero-Diciembre 2026, mediante su 
aportación con autobuses, conductores, terminales,  fondo garantía, permisos 
expedidos por la Secretaria de infraestructura, Comunicaciones y Transporte necesarios 
para prestar el servicio  de autotransporte en la ruta autorizada por la autoridad 
competente obligándose  junto con los demás participante a cumplir con la totalidad de 
obligaciones de forma solidaria para efectos del procedimiento de contratación las 
contenidas en el presente convenio y de contrato, en caso de que se les adjudique el 
mismo. 
 
PARTICIPANTE “C”: la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá 
cumplir al participante es la prestación conjunta del servicio de TRASLADO DE 
PACIENTES Y ACOMPAÑANTES, PERIODO 01 de Enero-Diciembre 2026, mediante su 
aportación con autobuses, conductores, terminales,  fondo garantía, permisos 
expedidos por la Secretaria de infraestructura, Comunicaciones y Transporte necesarios 
para prestar el servicio  de autotransporte en la ruta autorizada por la autoridad 
competente obligándose  junto con los demás participante a cumplir con la totalidad de 
obligaciones de forma solidaria para efectos del procedimiento de contratación las 
contenidas en el presente convenio y de contrato, en caso de que se les adjudique el 
mismo.  
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Todos los participantes aceptan expresamente en designar como representante común a 
AUTOBUSES DE ORIENTE A.D.O., S.A. de C.V. otorgándole poder amplio y suficiente 
para atender todo lo relacionado con el presente instrumento jurídico.  
 
En este tenor, las personas colectivas denominadas AUTOBUSES ALAS DE ORO, S.A. 
de C.V. y  ÓMNIBUS CRISTÓBAL COLON, S.A. de C.V. se obligan para efectos del 
presente instrumento jurídico como responsables conjuntivos y solidarios de 
AUTOBUSES DE ORIENTE A.D.O., S.A. de C.V. para responder en su caso, de 
cualquier responsabilidad derivada del cumplimiento del presente contrato. 
 
En el supuesto de que “EL PROVEEDOR”  para la prestación del servicio requiera de un 
espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la 
prestación del servicio; previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin 
que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar 
en tiempo con la prestación del servicio. 
  
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este 
instrumento jurídico. 
  
Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con 
objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas. 
  
“EL PROVEEDOR”  se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL 
INSTITUTO” y/o a terceros. 
 
 
SEXTA. VIGENCIA 
  
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 04 de 
febrero de 2026 al 31 de diciembre 2026. 
 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
  
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
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 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR”  realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Los mantenimientos preventivos y /o correctivos que requieran los vehículos sujetos de la 
presente contratación correrán a cargo de “EL PROVEEDOR”  sin costo adicional para 
el Instituto 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I (dependencias) o II (entidades), de 
la “LAASSP”; 130, fracción III, y 136 de su Reglamento “EL PROVEEDOR”  se obliga a 
constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
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favor de la por un importe equivalente al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, del monto total del contrato, sin incluir el IVA. ANEXO NÚMERO 09 (NUEVE)  
“FORMATO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO” 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
En caso de que “EL PROVEEDOR”  incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR”  se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 136, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR”  cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 
que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR” . 
 
Con fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas, “EL PROVEEDOR”  se encuentra exceptuado de la presentación de 
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la garantía de cumplimiento, ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a 
presentar una póliza de fianza que garantice el cumplimiento de sus contratos. 
 
La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron 
dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de 
contratación de la “EL INSTITUTO”. 
 
En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se 
exceptúa a “EL PROVEEDOR”  de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya 
que la contratación se fundamenta en el artículo 54, fracción V o 55 de la "LAASSP" y a 
la petición de exceptuar a “EL PROVEEDOR”  de presentar la garantía del cumplimiento 
del contrato, formulada por el titular del área requirente de los servicios, en términos de 
las políticas bases y lineamientos de la dependencia o entidad. 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de 
los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios 
respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo 
segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, 
párrafo segundo de su Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (3  
MESES), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los 
servicios prestados, siempre y cuando “EL INSTITUTO” no haya identificado defectos o 
vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra 
responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
  
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:   
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 
del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago 
de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la 
prestación de los servicios. 

f) “EL PROVEEDOR” deberá incorporarse al Registro de los proveedores para la 
integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS) en un periodo 
no mayor a 30 días naturales posterior a la formalización del presente contrato. La 
no integración REPIIMSS en el periodo establecido, será considerado como un 
incumplimiento contractual con las consecuencias que establece la  normatividad 
aplicable. 

 
 

 DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR”  lleve a 
cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del administrador del contrato, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
  
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a el DR. VICTOR 
MANUEL SAN PEDRO SUÁREZ, TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE 
PRESTACIONES MÉDICAS EN EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA, con R.F.C. SASV610717SH3, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
  
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica.  
  

Se testan datos referentes a correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona moral 
identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 
115 párrafo cuarto de la Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

maurino.santiago
Resaltado
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“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR”  en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y 
sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
  
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
  
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
  
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido en 
la siguiente supuesto, sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o 
deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR”  que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
  
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
  
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los 3 días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
  
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, “EL 
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INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional 
equivalente al porcentaje del 1 %  conforme la siguientes tabla, ”EL INSTITUTO” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 
porcentaje establecido en la misma,  por cada día de atraso sobre la parte de los servicios 
no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 

Concepto u 
obligación 

Nivel de 
servicio 

Unidad 
de 
medida 

Deducción Límites de 
incumplimiento 

En caso de fallas en el 
vehículo a) “EL 
PROVEEDOR”  
repondrá el vehículo en 
un lapso no mayor a 30 
minutos, de acuerdo a 
los horarios 
establecidos para 
evitar con ello la 
asistencia de los 
pacientes a sus citas 
médicas 

Traslado Traslado 1 % por hora de 
retraso, sobre el 
número de 
órdenes de 
servicio  emitidas 
por vehículo, 
más IVA. 

Será hasta por el 
monto de la 
garantía de 
cumplimiento 

Si el vehículo presenta 
daños o averiaciones y 
el traslado se retrasa, 
se cancela o durante el 
trayecto sufre averías 
Deberá sustituirlo de 
manera inmediata 

Traslado Traslado 1% del costo 
total de la ruta 
no  atendida sin 
incluir el IVA 

Hasta por el monto 
de garantìa de 
cumplimiento 

Si el domicilio de la 
Unidad de origen no es 
coincidente con la 
ofertada en la 
propuesta. 

Traslado Traslado 1% del costo 
total del total 
facturado sin 
incluir el IVA 

Hasta por el monto 
de garantìa de 
cumplimiento 

 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 días  posteriores al atraso en 
el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
  
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR”  deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
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VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
  
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
   
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 142 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
  
“EL PROVEEDOR”  se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
  
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar al administrador del contrato a más tardar el tercer 
día hábil de que inicie la prestación del servicio, una póliza de responsabilidad civil que 
ampare a terceros, contratada por su cuenta, expedida por una institución de seguros del 
país debidamente autorizada en la cual se incluya: 
 
Seguro de Responsabilidad Civil, en el caso de adquisición o arrendamiento de 
bienes o prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y 
/o técnica, misma que, bajo su responsabilidad indicará el monto o porcentaje por 
el cual deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% 
(cinco por ciento) del importe total del contrato o, en su caso. Del importe máximo 
del contrato. En estos casos, cuando “EL PROVEEDOR” llegase a contar con una 
póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar al área contratante el endoso 
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que garantice el contrato o convenio que se celebre, mismo que deberá 
corresponder al monto o porcentaje que se hubiera establecido, sin que sea 
necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original. 
 
Copia simple de la póliza de seguro de viajero de los autobuses propuestos para la 
prestación del servicio, o en su caso copia del fondo de garantía de responsabilidad civil. 
 
Copia simple de póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros de los 
vehículos propuestos para la prestación del servicio, o en su caso copia del fondo de 
garantía de responsabilidad civil. 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
 ”EL PROVEEDOR”  se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas del presente contrato. 
   
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
  
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” , mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
  
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente a los impuestos o 
derechos que le correspondan, en los términos de la normatividad aplicable y de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
  
“EL PROVEEDOR”  no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
  
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR”  será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
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responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR”  se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
  
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR”  asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR”  deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
  
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 150, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto 
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de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a  “EL PROVEEDOR” , aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se 
podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
  
“EL INSTITUTO”  cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a ““EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO”  determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR”  hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR”  la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
150 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
  
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR”  incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 
para las deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”. 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR”  el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
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Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR” , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR”  dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR” .  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la 
prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR”  
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
  
“EL PROVEEDOR”  reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR”  asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR”  exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PROVEEDOR” , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR”  queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
  
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 126, fracción IV, del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 186 al 196 de su 
Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
  
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
  
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 
04 de febrero del 2026,  renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

 
 

POR: 
“EL INSTITUTO” 
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NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
DR. JULIO MERCADO CASTRUITA 

 
LA FIRMA DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
NO IMPLICA LA VALIDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, TAMPOCO LA 

DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS ANEXOS; ES RESPONSABILIDAD DEL ÁREA CONTRATANTE 
(LICITANTES) TODO LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE EMANEN DEL MISMO, LO ANTERIOR CONFORME A LO 

ESTABLECIDO POR LOS  ARTICULOS 59, 60 Y 61  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; ASÍ COMO LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTICULO 8 LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

 
 

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL OAXACA 

 

 
 
 

MECJ530404L17 

DR. VICTOR MANUEL SAN PEDRO 

SUÁREZ  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

  

TITULAR DE LA 

JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 

PRESTACIONES 

MÉDICAS EN EL 

ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 

ESTATAL OAXACA 

SASV610717SH3 

L.A.E.  SANDRA ISELA 

BARZALOBRE ARAGÓN 

ÁREA CONTRATANTE 

ENCARGADA DE LA 

COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO EN EL 

ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 

ESTATAL OAXACA 

 

BAAS721027KA2 

 
 
 

POR: 
 

 “EL PROVEEDOR” 
 
 

Se testan datos referentes a teléfonos privados y correo electrónico por considerarse información confidencial de una
 persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
con el artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado

maurino.santiago
Resaltado
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NOMBRE R.F.C. 

 
 

C. EDUARDO ZÁRATE DÍAZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

AUTOBUSES DE ORIENTE A.D.O., 
S.A. de C.V. 

(PARTICIPANTE A) 
EN SU CALIDAD DE 

OBLIGADO CONJUNTO Y SOLIDARIO DE 
AUTOBUSES ALAS DE ORO, S.A. de C.V. 

 y OMNIBUS CRISTOBAL COLÓN, S.A. de C.V. 
 

 
AOR540203NL7 

 
 

C. JULIO GARCÍA FLORES 
REPRESENTANTE LEGAL 

AUTOBUSES ALAS DE ORO, S.A. de C.V. 
(PARTICIPANTE B) 
EN SU CALIDAD DE 

OBLIGADO CONJUNTO Y SOLIDARIO DE 
AUTOBUSES DE ORIENTE A.D.O., S.A. de C.V. y OMNIBUS 

CRISTOBAL COLÓN, S.A. de C.V. 
 

AAO560706E63 

 
C. TOMAS ARTURO GARCÍA MIRANDA 

REPRESENTANTE LEGAL  
OMNIBUS CRISTOBAL COLÓN, S.A. de C.V. 

(PARTICIPANTE C) 
EN SU CALIDAD DE OBLIGADO CONJUNTO Y SOLIDARIO 

DE 
AUTOBUSES DE ORIENTE, A.D.O., 

S.A. de C.V. y AUTOBUSES ALAS DE ORO, S.A. de C.V. 
 

 
OCC641211NH4 
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MDExNjE4MTczMVowgeAxJzAlBgNVBAMTHlZJQ1RPUiBNQU5VRUwgU0FOIFBFRFJPIFNVQVJFWjEnMCUGA1UEKRMeVklDVE9SIE1BTlVFTCBTQU4gUEVEUk8gU1VBUkVaMScwJQYDVQQKEx5WSUNUT1IgTUFOVUVM

IFNBTiBQRURSTyBTVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJ2aW1hc2Fzb0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNBU1Y2MTA3MTdTSDMxGzAZBgNVBAUTElNBU1Y2MTA3MTdIT0NOUkMwMTCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJ1WmBJcMRRQ16i1yfwdhkPnUc8p8m61oc1MS+9GOdq3sFzI0XkD1J4w0sa+aYINSctpeDjo3HlPJ+YT+GYhl2coPf9+l62lKDI4OxelHEAKfAas4Dc0UygZ

sTilU9gwBrelIDYpJzt9ndZKhZjefDLi3tR+kA3tWtyKGc2p/Uv9gm8/mS/vWG0wTmaYzY9pwllqL6qvRs73n42nuJ0sPbA+raNrA+rTFc4jPQM0Dx/0sieTbUss1onpJY9CokhWQabZhTUU3P7MZGj+GfuLifw8

Ic4S3Poa76cWMcupZVGs6fdWYPLKxJUT71L+9B1wNnW/2DFZB78N2NBs2upn+VUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAbhdwjHKLfOu+uN/aXwYrxz6+R/6voB96Dt8kmHj9ju0aNd/tqCdNb67Y9XwbE/PAH5hDG0GRkMt03tv3dvDnnF8Y/3cyFwtleaXdfrBXTKEmUCV436cX

X7S4NhuccNLQFWp3NCI88QnLhEhydMwhpKgCjkIKN+QxFXk6lpNRYkST7csmVTDV6vo8nyZ0OleqDDJWCDKBPlVkmm8fadPBY13ZemY9W7fDGNgbZGWJUpUGaJfzA4T/FwK+FVu8hLCURBFzB3cijXXopIw3Z1zy

yzBja7ybd/Ls2sj1GiIU2xvDlB8hlwzXIiO2YsYvB/6MOlE2ZuiKAU7+0x1zN4nSre8+vg58qrzLpRpXqHRlzqiPQzdSmthefEMKEMEljPdWDs8wl8waQlGwNfPMTCZuw7QP8UndbXqgXyQMTxOFRa0YiTuwbpTS

c0YctmM5IFmUkG+6W0va6y5YZLlgYnMgl0+pK8gOhTbOMWs9M4DDdtZCTMuFjXjla9mlkzTG+6gX+zmhZMTO/RutJlo6Am5tqt1RkxRXcRhH3VBjAtvdrcqy3eqlO2ffM5yo0i9PpyETVASeQQwGGF0Yn1xTNahq

GzT0gytznhSpa+qM6wh1mgM3guA+9TZRkhuJ7Ru7pZF+UGhJ6k/h4jY76CEaqUGU/Gi8Ob6YPmlBUQCmEZXhzyQ=

Firma:

gdqfweXKjfgOQ9NKDnk3MpkYeDTOvNmF0OkV5AEKF2F7CW3kHC+fo35sQqQ57TTX6GqICoqgwdOuisM2R7c/1+ce47YIBThNstc4gWzfgQFxgtP10O099qrpCDrUz4ewXPWbEOl7t8a9MGRODsP8ko15eAFNFClo

VrTT1iYlflW3vLhFAsQgYttGC2DeKjrVYqoa8Bv1GzhlDrQvFSGzYQkQYWbRemX8/dmiCVK4ttBeaw3usUvUqhZ7IKvF46YtFScQgTcDhlXexzVF16X2umlBEmCBy8jISb1KXOjATOebK9uge+PB7cfxFCpAxVhu

RFV0h7UEy7Q9Q168gRXMSw==

 

Firmante: SANDRA ISELA BARZALOBRE ARAGON Número de Serie: 1000000519236373

RFC: BAAS721027KA2 Fecha de Firma: 11/02/2026 14:00

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkyMzYzNzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTgyMjQ2MDZaFw0yNzA0MTgyMjQ2NDZaMIHkMScw

JQYDVQQDEx5TQU5EUkEgSVNFTEEgQkFSWkFMT0JSRSBBUkFHT04xJzAlBgNVBCkTHlNBTkRSQSBJU0VMQSBCQVJaQUxPQlJFIEFSQUdPTjEnMCUGA1UEChMeU0FORFJBIElTRUxBIEJBUlpBTE9CUkUgQVJBR09O

MQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWc2liYXJ6YWxvYnJlQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQkFBUzcyMTAyN0tBMjEbMBkGA1UEBRMSQkFBUzcyMTAyN01PQ1JSTjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjflefslcuneYpTVqk8idmXBaiuOsAX9dUeIL+IVqMdWDvFcvncRu2vSuFY+7/R5W/WGiwcJj2OJ69MYQMBcRGL5uuXAaHAvxUQqFTztS8bUMNUl3Je/P4yv0aPgefpTBm8ra9sMR

y1x0u/Bd4BQlp60EfcvO94dMxwApX0TnZ+l7i7jxZUr3rxMp5qcgaUiDfJZsSnmjjosb8JrdgZjdStzNcluFbV/1OzyKUb+BdW5yNPfrfV1R1ecrHR8m1KWjF/GBK+dKKE1v5VMIBdIzlk1vYL4CsC1m9iR3sDoL

KzUgEyohIJ73ePlNg73HXcPiYqCtOlFTl2EgVFkXatcxawIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAKZ7c2kGNt0O2VJsmJ6wgiwimIv71uU/ip/k0g2fJVwcE5xiY6ajUmIxLmhDju1aCjcF8fWIKB/WSuViw6VBphGQVaXjInp5GQ7tN97O5ul31bZhd1C/cRPpzoq57qAZKbLl89

+8VZRaHJ4wpEWVxedknPGaPJe0IX/a8vOCWe4rDL6Zd4Ksp+nq3iXXAFW2fj8hGzJj1Ye1qPg+VLQisGjw/kAD5SzZx76ShPobuad5nzVEMl7n1O2ovV2nCgJdZZ6mwf2vYWrrj64NRn5WUPTImIgCxcgBuNgMYP

IcaIZHh2GcISKf0UF0t9pRohgmsmsOvBhyUKzdziFpLxXFDLFrnuVnNSX6eX63s60abhtQJ6sSUcVGwFFllt30yWUNoBNM3PBWQt1MO/F3nbnjCI7V3EJbVmpBgfomuW2MTeltlots6oxxSABsNd2kqGLSX6f5sx

ianfT8D7lRi9O5kdmuqINpjejJ8t4iOtEUuc61yYztHm1eDykLiqCFlu8E2aBc5q+vjDJ6poIM+hlvDGbuANosq3s5Pw5f9piVeX6x5OflRnN7ebcGg4d3P2rYBwH8brRR4QH2UXpRNYAXTBi7HBarsGgbUQWyun

o8ZybK/8ARU+joNo+UJwIKspCTnGvWZZDwLv5JNagstmazprEEjRWI3edDBVF1faXPnsWg==

Firma:

jTcPHWhVrbLoDuaJrnako94QlzrwCS0CZEZis6lprqGe1fqWkcQzJI+PfhoXBTeUBNUJhfdgudUW/IU9wpn4gewcuTX0fvrP5JtiV+cCduz9aUBcPl991Mzjq/u1zQwesjU/tNXO3XGMHgUhuhEQ/o4CpasP+7mO

LxVlIXAdHL3ohfIlIqKI2Gkt4T8A/YQ8mwR34N3yBM0xzI647qQkP7gt5viHNRKP4kzYlxHbk6kn+qZ6ur5lrpMZuClxZflEZO0NzwruVihm3Yfkcw7Pf9egKt7fFweV99ASw8JRcGu5bXD5M47YeFx6YlpVjGi2

spT46dm/twUbE3WjV003+Q==

 

Firmante: JULIO MERCADO CASTRUITA Número de Serie: 1000000700455943

RFC: MECJ530404L17 Fecha de Firma: 11/02/2026 16:40

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA0NTU5NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxNDE3MzIxNloXDTI3

MDYxNDE3MzI1Nlowgc0xIDAeBgNVBAMTF0pVTElPIE1FUkNBRE8gQ0FTVFJVSVRBMSAwHgYDVQQpExdKVUxJTyBNRVJDQURPIENBU1RSVUlUQTEgMB4GA1UEChMXSlVMSU8gTUVSQ0FETyBDQVNUUlVJVEExCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqdW1lY2EwNEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUVDSjUzMDQwNEwxNzEbMBkGA1UEBRMSTUVDSjUzMDQwNEhER1JTTDA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAkBOqRZ4zpDLdtXbiBz446UYFcVBhpxK2xhTCOmcS7v+d8dQ9HwruveRE8Om5EOQMcAn5zY9bs1HK/B6cMl5E4pe8s32aCiZe8xGpzNil2HKKTK4DO7WpT66jbgsMD3pyIX9JIgOnGQzxf+76

ZREexlp6TMrnHs3QfAayhWRLXnOy9aKlixwRfb91DOoaUeLLkrscWYEllfz2SglxvfYhmdClNd7S2TbwsbrAH1s3hQvON2jtonLpgXSvFm3+0mmE93UXguVG69EJ9el7EuaiPrZKqIM5hMHBMmxQL4bnYwjLJ3h0

wkIXYI3bKSs2lX6Na9A7psVHRsUkUKDH3xcu+QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQBtXQPbbbySa+lvZXRhqdlNHcIZUXQWiNySB6FKvZ8qv9/jgI8GowN3u8KOzwh1PaeXVpN5E/GBvDeq8HqxphJ7xIIDqB/UGMkcR9VjhI9YNIXo7D7pFEXEu84KNmVFnSRvLQgJuN9lJ5SB

lPm6TSIGVj1l2auVOnzDqkMi5kAo+2EUkP8JFLFOGSt34kkiWF3BW17FA3EJekYLMDJ25kmvfBLTUCBDfjiSXgqYq5lUkQ9/cNYTr26ase4we7cqJDvnS+PAWWUnTMx6K5NIpjupHzb0LS8bO4YIcjZezitmfQ11

k6rDALsFwY50/F0fOnl1ZOunRzo9ayMQ+g8orTYpWL8AkhOl/kWMrT+azshUT0q0wHSOHfGhN85Dcm2jUy0ONJnoIOkIJ0ss0HiK8Lr4dy8SRriM9GjItHU/MOm1dZrIyTU/XhlY4TBOz6w1sNlGOdkh/XPRkn2B

NS9Afq2m6J6/MICFGqzlyQwABDHEuvYGLfXRcFW9Dp+W2XL5Nz9SFiTyxop/dSL4M4ymPnzMyzADeaaxArig7vln4d91CThVAif4snTX68G3uRZ1HkTx5h5IjSmgwyWJN6e38p7L+csiqRuSHXCedt4CGGXX9SUE

IV0VxXx9HXH+X1QwyL6Dwr4OMNBUc424F045rqBlUsCQdxBbhOY3KPmkz+Gy3g==

Firma:

Se testan datos referentes a cadena original, RFC, número de serie y certificado de servidores públicos, por considerarse 
 información confidencial de una persona física identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de
 la misma, de conformidad con el artículo 115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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Contrato: 050GYR013N03026-001-00

GEhKrj71zdFb3yE1nilVPHEM1KeVwuy9xQ6jEi40m80vqtgZirFR+MwL4r1ML+w9Z6fDwsbmKWN/U79kkQyQgtQgzAaXyGnGhAkjdH29FEt1tdL5DO2nWQX2aGN07wXKQo6mokE4fLemdKWo/7blAv9o/D1S6aav

iqVonM4n3mo23EbBqjuXhCdNwA8dWNiNOnTYFSKYPS3R8rgKRgoWZWfc+R9mbIjfzMUkoe/D4iKyutA0KsxGdfTWnWBqDVkCINs4fy2RQAoXceRF9m9O1rBpukheM8hD1LZBsofr7PbBrhWht2D7aQuQr/HJDXQT

ZhI+S7YRX3oUqPRVKw6Xfg==

 

Firmante: AUTOBUSES DE ORIENTE ADO SA DE CV Número de Serie: 1000000701459669

RFC: AOR540203NL7 Fecha de Firma: 18/02/2026 12:23

Certificado:

MIIGdDCCBFygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE0NTk2NjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwMzE2MTMwNVoXDTI3

MDgwMzE2MTM0NVowgf8xKjAoBgNVBAMTIUFVVE9CVVNFUyBERSBPUklFTlRFIEFETyBTQSBERSBDVjEqMCgGA1UEKRMhQVVUT0JVU0VTIERFIE9SSUVOVEUgQURPIFNBIERFIENWMSowKAYDVQQKEyFBVVRPQlVT

RVMgREUgT1JJRU5URSBBRE8gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZzcG96b3NAbW9iaWxpdHlhZG8uY29tMSUwIwYDVQQtExxBT1I1NDAyMDNOTDcgLyBQT0ZTNzUxMDA4RFU2MR4w

HAYDVQQFExUgLyBQT0ZTNzUxMDA4SERGWk5SMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDHl2/KP03zV5DfZu3iIqMfniq3SLpHC3cVf+FU200lHND7yV9bUvqQW3/uh+7to6K+rMpbP7bIGVyT

ZBWCKsgRhR/+94ZUP4dmvmzCiYd5+Lkxxbt6U32/7NhjArYcTJBlbbiU+Rd1Hg8VmNP2IdLJv951/XSf9c56H4uLX9j0xmmE+1Hk4aSEtUeFskzu8YCYflkk/1u5Hs+9gstxBJyY21DGlYr6I7iyECn70CIgFqFL

9qnQVRToHprylDFZKrL+XOlJ4G/97o8Pqp7kdpmMy9XVodhWti5kpwbHc9l7qRBRHm18dbO8/9kUDFwW6H42NySdlBgOIZUWDQGy5yozAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCG

SAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAApxkbiS9TYVy4+Jcexe4ybUTgB9rG4zkDcGbhaXfoRciHt0KtgxHWgT7YOWM/NlFXX++mBd8wEQ

B1ZYyiG6ujFUA+xNkgHPScym6RyDeEf08yhFfy6Cv1YiPQzw6ZkDFmamMcbohshPrnAey9+YaOrzv8GL41on3Quilq43vQ85iYelmW+zjZ2TYexlPTYpKhDwZjuX8f0BL2y4uAg7meqkBRSZ+uIBwmZ7q97ee1yJ

D3q0tC7oKa+m1byKINR70HFl8+WE+1VPgmBTHbK6s/uMJAdguJo0Oq7fsBrTrPQX3X9JMWIFKxiqONbpMqGB7SeXxMLO9JVIulYXmN+p10iZMTORvAlWhY3Hv0dP1vpOcfR4hZOWpBuXRh71FNgvX17RfdhBvIza

49s1so8tTQGfRs6E5DSht3AYYNN8jLS7QRiH9oJ8pzxXd2OiB4tb9+RfFZbl3W4Kltpgy+D6xHzg9gpB6D6R+WCCdm6JYnETuqeGMOCIE6EK0r3Cs9hYydDU6m+uRD/8xv2YbSSY3ngHKbuNLNhDyBIvwRE0wbns

MdU663IFHelFGClYcmtPmIJY5+uCbuL+bBCUWvDn1qNEj1skkNNWw+o6qI0hXW9Km6mFibBL5jo9SX0qtRPiAvsv2zCtWjsFbcx4PfcjUhp8avFdugAANSOC4+WSzRpo

Firma:

D8nJbfwP7rz4haLw76SZin/IUDlEwH8x/ibI+rWsPiGZFXbIlekQsx3ljSCCEhAk841igjxLjMk8qt4C5mwl+9Z/t41snyXshm2fATXcI3RP3jr+jKSuRSZxsM4EuDDndXgqd3er9gvdbT1lc0QwGr0FSH/4jFe9

i1tc6dVKbXaYeIkWHONYc7p+d3GWMyNjelHgKbJLvyFjUmN0B6txIA8eUe9gGnO3556sPLTPooHSBdQHEKeJZkG1Bmsmq6Tn3uBb65VL5E808cqeTjfRM+8cn7thDyrM3IwemGvYFdoNlOEr8TSEyBr9VzWOoUpJ

dEhb5RrdHRzUbEgJowVRhg==

 

Firmante: AUTOBUSES ALAS DE ORO SA DE CV Número de Serie: 1000000701459867

RFC: AAO560706E63 Fecha de Firma: 24/02/2026 08:19

Certificado:

MIIGazCCBFOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDE0NTk4NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDgwMzE2MTk0MloXDTI3

MDgwMzE2MjAyMlowgfYxJzAlBgNVBAMTHkFVVE9CVVNFUyBBTEFTIERFIE9STyBTQSBERSBDVjEnMCUGA1UEKRMeQVVUT0JVU0VTIEFMQVMgREUgT1JPIFNBIERFIENWMScwJQYDVQQKEx5BVVRPQlVTRVMgQUxB

UyBERSBPUk8gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZzcG96b3NAbW9iaWxpdHlhZG8uY29tMSUwIwYDVQQtExxBQU81NjA3MDZFNjMgLyBQT0ZTNzUxMDA4RFU2MR4wHAYDVQQFExUg

LyBQT0ZTNzUxMDA4SERGWk5SMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCDRcLyGm4pYisnKDdq9sGOJO+Eqagfa+BHawX2IqlchW6C0OyuFAiXj2LpZpeqfGePmkciWh5X7lJD0Jhlenlnvd1w

NjBprHcmeNA0hKxbde0rLz3MdLfMvAzuOY4q8RhAe/hqyF+8apsy8HmGyMwswdMO8N1wxBLYW4lIajpcsKN7J3FBfxZU7KqgPGqOfGWY6GHr0KWci8xCJQ4fJqq13tLyIRWQOElEA+SWURcSwqeR+E3VDbKYHhvx

OlWEAXNMCtcIcxjJje9LAjtC3dcUaOlNtqRLrJctHj6pP+AawJdOZ5v/fS53jcClb6G7G1TkEj7zwdxO1Pe/Gg+n9IXdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQE

AwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAK9YUAjV99Rxq/gvwUrB/lj6rnj/OARHYmVpaXgwKEWJB4z5cLW9tpLc0N2o4rUKyYImkm65f+RKMuf1xueD19QC

1wDRLj3he9lyNgwP8dDfB1YOPtixyK4EYMmPuZt2quiVOf5lcDFrXcdMzXcZQXdcN8xmwGcFXhFsozSuP2nDu12c9JRU3yTblAE0z6C4nV+puj2Igyd/4HyPnZMoKBOID4gRc0OlmTfMzhottCj2uSB5rk3HvKsy

Om50vqlaqYLNfWvLEv4Tmb5G/ngvmCIDRCic+EkTh9keeisCWV/Jsa7YON/8iv04cfqCdogV4o/fKFPVZoyjezQW+JKyu4khYIwgCCf5VVUKEvtXaXlO2sQmGTr0fIuM5ytMY9xh4qf/THvPKigDCGk4+ED01fHp

Mh6tUoOHN3Z/h6mrwCtQ1IKNJszPP5PW9jEOQy511hPpyu5pGF7NThOmwWV0Gkd2BD15I/v5t7xdcvpNQke9RILPmsIZgHlPVoIIYKpEIr6PN3Ote5xPVortmwfLsKvrD58HnJ8pk0xphuPWxr3TjsRbzfw5Ip8f

/B4rRmW4xEwu+pNJzFPJ1nelbvM2nfFaXzxgAi53RHYczHG6Gvjfrhmv14VjHk+GcjO+V9857pmYpS9roTDkLXa4eiFwrjIsKkiaKb4KLQ9hjpKSXWp7

Firma:

G0krr+V4ndfZdx9IMqjr17noE76SpDR3+zV1DkTengzX+xNwgEJl7yvCnrQeC5UTDfGpKZuFyx1D0AQr0RgaqzrEFyfja47Zl6E0Akogs1e9p7djr6HzTKCJLBlzygPiGY/YsFB6iwGFY+yMGbOuCfu1TXBm+6SV

8SlFD4EULp/NZ4Y1sXucOi3Td8SB+5SfRACu5rw9usha2ymMRlzFyuSAbD4HI0lkU5rBn5SQz1CR7j9nSPYcxULiGe5RDveodTm2lEk2zsZQtAdlk52sADDXmNR+9j3H2WQKVapK0Id1/ovaqDsVsYalJ5xF8rM+

GL2MpRrHJjfKYslTROTeBQ==

 

Firmante: OMNIBUS CRISTOBAL COLON SA DE CV Número de Serie: 1000000702092775

RFC: OCC641211NH4 Fecha de Firma: 24/02/2026 08:23

Certificado:

MIIGcTCCBFmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIwOTI3NzUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkwMjA0MTYzNloXDTI3

MDkwMjA0MTcxNlowgfwxKTAnBgNVBAMTIE9NTklCVVMgQ1JJU1RPQkFMIENPTE9OIFNBIERFIENWMSkwJwYDVQQpEyBPTU5JQlVTIENSSVNUT0JBTCBDT0xPTiBTQSBERSBDVjEpMCcGA1UEChMgT01OSUJVUyBD

UklTVE9CQUwgQ09MT04gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZzcG96b3NAbW9iaWxpdHlhZG8uY29tMSUwIwYDVQQtExxPQ0M2NDEyMTFOSDQgLyBQT0ZTNzUxMDA4RFU2MR4wHAYD

VQQFExUgLyBQT0ZTNzUxMDA4SERGWk5SMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCHaP45Y6/WXprPbPY7TZ+5dEbVOF2o15WizH/rzUBLPVro5BQ6M4B0t97YynnOFqL6fJqecXg0qxPJQ2WJ

N6Zmz7kXOarkkDWUCkbStN0gI9dipUGC5RgqnedfJLeg3jaWeYK380yJKclWbQrjE9ab27bXPGgspYsm2ei1P9YmudBBmon4ZRW895FCHCXS7z5PikAFH2v5ZBgHIN81l7WJVy56v5A38T+E/E1rqO80hdqRRPar

2wM8kJLpoXighPD4UhyyKlsCrUV8McM6XjtAQhYehZ7mtrCJq6HM8GvyZA0RrlqUaUXOFfbswMhJgpD0cneaQdsLxXOg0n/pTK57AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG

+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEfuj4JZnjfTkUp/I4c3fd/S5C8yGrnEx/s5mjbB/Kuf4/RgZYqBafNqpQXcBCdNvsH55EqCcEyZu75F

svqPm9R1Eb2PbOAiIaWctTd5ey1nXlx40cV18vK9R70Z2KyRD/EkTJgY43sAZLPbAgjvph5CqWafyAr8+SuvHGbOdSExinjQE1iR9lrvG+RrisCvdSPqd1iPS0CgRnL2nTvA91yGIOYtWoJngamMgm5BIz6c3O1F

xM3vwbMu87vRAA5TPI6G/IvB946L/VCZ3WLP7Znv/ym3fvbXPAsTyhOgI+o2UsVILU8occMMbzsRVP2Mm63JIC4tCSkS2/5PyYTJG2uVm7v3BwMzVFwH8if+tqr5nnNwL75w34REYh2XKAbuxlt5bYUc17SyakjY

aS39Lb5rGNjUQiKzxwWU1xdc0Q0JMwtwnG0vJqykzZLMaDDRJfJOB1N617uLGp0BITdXxIA39CyZ2qU2d3cYeWNhECiBR8cWuBeN0/gvrvd4tY01LHgJMWMcWEXnpDUCZeVN3zNdXpSkkf5BAoV5u566kmmBX379

1FS1bbvRAgbft6migf8jx1FXz0YKWLPbrn9j5BMsPqRGT+VV+3KjIxBzfMYf9m7MS9djWjQX/9faSa8aXi9UEeb56S9qLTCDlEXMLOIUxHOqFTiL67NxBB3lVhBn

Firma:

DCNMIS8xBgtCYuMmT8qE7TEKgSOmKF28vQvqR3EbrpZ1ly3H3Tq2VzhCkYv/G7IhppqcailJnXe7bX17aisOA1n10s3LZrLHNu3Q45uJ0ae5QaY5wuL3+M5EGxsSDnJEdDEl88/XKYKoFMQ7ZKX7rOjYyKjkyNh4

rbSZcgHpqIXQy0Pr/0j5JqJKrz5Tj16FrwmdwMr604BU/XfjiZgWslf/W2WRkl/SP1kgwDGiwNyVZS86J/nwqzv9hkDdrFX862axFWPkoy0TLF1hywdHT7JcJrwV3pbk5f0FW+eNsa4u7Jwyww0ClvflCpx/7Cqu

4ZbD+Kx4tyNjAMwjqTpCqQ==

Se testan datos referentes a número de serie y certificado de los proveedores, por considerarse información confidencial de una
 persona moral identificada e identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el 
artículo 115 párrafo cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Contrato: 050GYR013N03026-001-00

 


